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DICTAMEN TÉCNICO UOC Nº 13/2024 

SOBRE JUSTIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CORRESPONDIENTES A LA 
LICITACIÓN DE PÚBLICA NACIONAL Nº 10/2024 "ADQUISICION DE FERTILIZANTES Y 
FUMIGANTES VARIOS" PLURIANUAL-2024/2025-ID 442377. ---------

Pedro Juan Caballero, 25 de marzo de 2024.­

VISTO: La Resolución DNCP Nº 4401/2023, de fecha 17 de noviembre de 2023 "POR LA CUAL SE 
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY Nº 7021122 DE 
SUMINISTRO Y CONTRA TA CI ONES PÚBLICAS". --------------------------------------------------------------------

La Resolución DNCP N.º 453/2024, de fecha 15 de febrero del 2024 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN 
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN GENERAL REGIDOS 
POR LA LEY N. º 7021122 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS.----------------------------------

CONSIDERANDO: Que, conforme al ordenamiento citado, las Convocantes deberán elaborar un Dictamen 
en el que se mencione el sustento de las especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de 
contratación, refrendado por el responsable del área requirente o del técnico que las recomendó. ----------------

HECHOS: 

El Departamento de Salubridad e Higiene de la Municipalidad ha remitido a la Unidad Operativa de 
Contrataciones las especificaciones técnicas adecuadas a cada ítem requerido conforme a características 
genéricas, buscando satisfacer mínimamente las necesidades de la convocante. Es importante destacar en este 
punto, que la contratación responde a una programación periódica de la institución municipal conforme a las 
necesidades propias de la convocante en cuanto a actividades operativas relativas a mantenimiento de los 
edificios y sus jardines, plazas y avenidas, así como el vivero municipal. --------------------------------------------

MARCO LEGAL: 

• Ley 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".
• Decreto 9823/23 que reglamenta la Ley Nº 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".
• La Resolución DNCP N.0 453/2024, de fecha 15 de febrero del 2024

POR TANTO: 

Esta Unidad Operativa de Contrataciones, en virtud a lo expuesto, verifica que el análisis de la justificación 
remitida por el área requirente amparado en la normativa arrimada, ha dado cumplimiento a las disposiciones 
vigente garantizando el cumplimiento de los Principios de Economía, Eficiencia y Eficiencia; y, en 
consecuencia, se hallan dadas las condiciones para la comunicación con el llamado correspondiente en el 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas. ---------------------------------------------------------------------

Es mi dictamen, salvo mejor parecer. ---------------------------------------------------------------------------------------

Refrendado por 








